
 

 

 

 

  



 

 

UCI 
Sustento del uso justo de materiales protegidos por 

derechos de autor para fines educativos 

La UCI desea dejar constancia de su estricto respeto a las legislaciones relacionadas con la 
propiedad intelectual. Todo material digital disponible para un curso y sus estudiantes tiene 
fines educativos y de investigación. No media en el uso de estos materiales fines de lucro, se 
entiende como casos especiales para fines educativos a distancia y en lugares donde no 
atenta contra la normal explotación de la obra y no afecta los intereses legítimos de ningún 
actor. 

La UCI hace un USO JUSTO del material, sustentado en las excepciones a las leyes de 
derechos de autor establecidas en las siguientes normativas: 

a- Legislación costarricense: Ley sobre Derechos de Autor y Derechos Conexos, 
No.6683 de 14 de octubre de 1982 - artículo 73, la Ley sobre Procedimientos de 
Observancia de los Derechos de Propiedad Intelectual, No. 8039 – artículo 58, 
permiten el copiado parcial de obras para la ilustración educativa. 
b- Legislación Mexicana; Ley Federal de Derechos de Autor; artículo 147. 
c- Legislación de Estados Unidos de América: En referencia al uso justo, menciona: 
"está consagrado en el artículo 106 de la ley de derecho de autor de los Estados 
Unidos (U.S,Copyright - Act) y establece un uso libre y gratuito de las obras para 
fines de crítica, comentarios y noticias, reportajes y docencia (lo que incluye la 
realización de copias para su uso en clase)." 
d- Legislación Canadiense: Ley de derechos de autor C-11– Referidos a 
Excepciones para Educación a Distancia. 
e- OMPI: En el marco de la legislación internacional, según la Organización Mundial 
de Propiedad Intelectual lo previsto por los tratados internacionales sobre esta 
materia. El artículo 10(2) del Convenio de Berna, permite a los países miembros 
establecer limitaciones o excepciones respecto a la posibilidad de utilizar lícitamente 
las obras literarias o artísticas a título de ilustración de la enseñanza, por medio de 
publicaciones, emisiones de radio o grabaciones sonoras o visuales. 

Además y por indicación de la UCI, los estudiantes del campus virtual tienen el deber de 
cumplir con lo que establezca la legislación correspondiente en materia de derechos de autor, 
en su país de residencia. 

Finalmente, reiteramos que en UCI no lucramos con las obras de terceros, somos estrictos con 
respecto al plagio, y no restringimos de ninguna manera el que nuestros estudiantes, 
académicos e investigadores accedan comercialmente o adquieran los documentos disponibles 
en el mercado editorial, sea directamente los documentos, o por medio de bases de datos 
científicas, pagando ellos mismos los costos asociados a dichos accesos. 

El siguiente material ha sido reproducido, con fines estrictamente didácticos e ilustrativos de los 
temas en cuestión, se utilizan en el campus virtual de la Universidad para la Cooperación 
Internacional – UCI – para ser usados exclusivamente para la función docente y el estudio 
privado de los estudiantes pertenecientes a los programas académicos. 
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Criterios Globales de Turismo Sostenible para Destinos Turísticos  
Versión 1.0, 1 de noviembre de 2013  

 
Preámbulo 

 
El turismo sostenible está en alza: la demanda por parte de los consumidores está creciendo, los 
proveedores turísticos están desarrollando nuevos programas verdes y los Gobiernos y los 
organismos internacionales están estableciendo nuevas políticas para incentivar las prácticas 
sostenibles en el turismo. Pero, ¿qué quiere decir realmente «turismo sostenible»? ¿Cómo 
puede medirse y demostrarse la sostenibilidad de forma fiable para fomentar la confianza del 
consumidor, promover la prosperidad empresarial, potenciar los beneficios para las comunidades 
y combatir las aseveraciones falsas?  
 
Los Criterios Globales de Turismo Sostenible son un esfuerzo por alcanzar una forma 
compartida de entender qué es un destino sostenible, y representan los compromisos mínimos 
que una organización de gestión turística que quiera ser sostenible debe cumplir. Para ajustarse 
a la definición de turismo sostenible, los destinos deben adoptar enfoques interdisciplinarios, 
holísticos e integradores, que incluyan cuatro objetivos principales: i) demostrar una gestión 
sostenible del destino; ii) maximizar los beneficios sociales y económicos para la comunidad 
receptora y minimizar los impactos negativos; iii) maximizar los beneficios para las comunidades, 
los visitantes y el patrimonio cultural y minimizar los impactos; iv) maximizar los beneficios para 
el medio ambiente y minimizar los impactos negativos. Los Criterios están diseñados para que se 
utilicen en destinos de todo tipo y escala.  
 
Los Criterios son parte de la respuesta brindada por la comunidad turística a los desafíos 
mundiales que se plantean en los Objetivos de Desarrollo del Milenio de las Naciones Unidas. La 
mitigación de la pobreza, la igualdad entre los sexos y la sostenibilidad ambiental –incluido el 
cambio climático– son los principales temas transversales que se abordan.  
 
Los criterios e indicadores se desarrollaron a partir de unos criterios y enfoques que gozaban ya 
de reconocimiento, entre ellos, por ejemplo, los indicadores de la OMT para los destinos, los 
Criterios Globales de Turismo Sostenible para Hoteles y Operadores Turísticos y otras directrices 
y principios, criterios de certificación e indicadores ampliamente aceptados. Reflejan normas de 
certificación, indicadores, criterios y buenas prácticas de diferentes contextos culturales y 
geopolíticos del mundo en el ámbito del turismo, y en otros sectores cuando corresponde. Los 
indicadores potenciales fueron seleccionados por su pertinencia y utilidad práctica, así como por 
su aplicabilidad a un espectro amplio de tipos de destinos.  
 
Los Criterios Globales de Turismo Sostenible están administrados por el Consejo Global de 
Turismo Sostenible. Entre los usos que las organizaciones de gestión del turismo se espera que 
den a estos Criterios, figuran los siguientes:  
 

• Servir de directrices básicas para los destinos que quieran ser más sostenibles.  
• Ayudar a los consumidores a identificar aquellos destinos turísticos razonablemente 

sostenibles.  
• Servir de común denominador para que los medios de información reconozcan a los 

destinos e informar al público respecto a su sostenibilidad.   
• Ayudar a los programas de certificación y otros programas voluntarios de los destinos a 

cerciorarse de que sus normas se ajustan a unos mínimos ampliamente aceptados.  
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• Ofrecer a los programas gubernamentales, no gubernamentales y del sector privado un 
punto de partida para elaborar requisitos de turismo sostenible. 

• Servir de directrices básicas a entidades educativas y de capacitación, como escuelas 
de hotelería y universidades.  

 
Los Criterios indican lo que se debe hacer, no cómo se debe hacer, ni tampoco si se ha 
alcanzado la meta. Esta función corresponde a los indicadores de desempeño, los materiales 
educativos asociados y el acceso a las herramientas de implementación del público, las ONG y 
los proveedores del sector privado, siendo todos ellos un complemento indispensable de los 
Criterios Globales de Turismo Sostenible para Destinos Turísticos.  
 
Los Criterios Globales de Turismo Sostenible para Destinos Turísticos se concibieron como el 
principio de un proceso para convertir la sostenibilidad en práctica estándar en todas las formas 
de turismo.  
 
Aplicación 
 
Se recomienda que todos los criterios se apliquen en la mayor medida posible, salvo que para 
una situación específica su aplicación sea inviable y se ofrezca una justificación. Pueden darse 
circunstancias en las que un criterio no sea aplicable a un destino turístico específico o a una 
determinada organización de gestión de destinos por su propio marco normativo, ambiental, 
social, económico o cultural. En el caso de destinos y comunidades de menor tamaño, hay que 
tener presente que sus limitados recursos pueden hacer imposible la aplicación total de todos los 
criterios.  
 
Puesto que los destinos están integrados por un elevado número de empresas, organizaciones y 
personas diferentes, la aplicación de estos Criterios debería incluir un examen en profundidad de 
los efectos acumulativos de las actividades. La medición en la escala de los destinos capturará 
normalmente el resultado neto de los efectos acumulativos a escala individual. Sin embargo, el 
seguimiento del impacto no es un fin en sí mismo, sino que debería considerarse como una 
herramienta para mejorar la sostenibilidad del destino.  
 
Se pueden encontrar orientaciones adicionales sobre estos Criterios en los indicadores de apoyo 
y en el glosario que publicará el Consejo Mundial de Turismo Sostenible.  
 
Criterios Globales de Turismo Sostenible para Destinos Turísticos  
 
SECCIÓN A: Demostrar una gestión sostenible del destino  
 
A1 Estrategia de un destino sostenible  
 
El destino ha formulado y está poniendo en práctica una estrategia plurianual que se encuentra a 
disposición del público, es adecuada a su escala, considera temas ambientales, económicos, 
sociales, culturales, estéticos, de calidad y de seguridad y se ha formulado con participación 
pública.  
 
A2 Organización de gestión del destino  
 
El destino cuenta con una organización, departamento, grupo o comité efectivo, responsable de 
abordar de manera coordinada la sostenibilidad turística, y en el que participan el sector privado 
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y el sector público. Este grupo tiene una composición adecuada para el tamaño y la escala del 
destino y posee unas responsabilidades definidas, así como capacidad supervisora y ejecutora 
para la gestión de cuestiones ambientales, económicas, sociales y culturales. Las actividades del 
grupo cuentan con una financiación apropiada.  
 
A3 Seguimiento  
 
El destino cuenta con un sistema para hacer el seguimiento, informar al público y responder a 
problemas de índole ambiental, económica, social, cultural, turística y de derechos humanos. El 
sistema de seguimiento se revisa y evalúa periódicamente.  
 
A4 Gestión de la estacionalidad turística  
 
El destino dedica recursos a mitigar la variabilidad estacional del turismo cuando resulta 
conveniente, esforzándose por hallar un equilibrio entre las necesidades de la economía local, la 
comunidad, las culturas y el medio ambiente y buscar oportunidades turísticas durante todo el 
año.  
 
A5 Adaptación al cambio climático  
 
El destino tiene un sistema para identificar oportunidades y riesgos asociados al cambio 
climático. El sistema favorece las estrategias de adaptación al cambio climático en el desarrollo, 
la ubicación, el diseño y la gestión de las instalaciones. El sistema contribuye a la sostenibilidad 
y la resistencia del destino y a la educación pública sobre el clima tanto de los residentes como 
de los turistas.  
 
A6 Inventario de bienes y lugares de interés turísticos 
 
El destino tiene un inventario actualizado a disposición del público y una evaluación de sus 
bienes y lugares de interés turístico, incluidos los sitios naturales y culturales.  
 
A7 Normas de planificación  
 
El destino tiene directrices, normas y políticas de planificación que exigen una evaluación del 
impacto ambiental, económico y social e integran la sostenibilidad en la ordenación del territorio, 
el diseño, la construcción y la demolición. Las directrices, normas y políticas están dirigidas a 
proteger los recursos naturales y culturales, se han elaborado con aportaciones locales y 
mediante un proceso exhaustivo de revisión, están a disposición del público y se aplican.  
  
A8 Acceso para todos 
 
Allí donde resulta oportuno, tanto las instalaciones como los sitios de importancia natural y 
cultural, son accesibles para todos, incluidas las personas con discapacidad y otras personas 
con necesidades de acceso específicas. Cuando esas instalaciones y sitios no son accesibles de 
manera inmediata, el acceso se hace posible mediante el diseño y la aplicación de soluciones 
que tienen en cuenta tanto la integridad del sitio como los ajustes razonables para las personas 
con necesidades especiales de acceso que sea posible introducir.  
 
A9 Adquisición de propiedades 
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Existen leyes y normas sobre la adquisición de propiedades que se aplican y que respetan los 
derechos comunales e indígenas, garantizan la consulta pública y no permiten el reasentamiento 
sin el consentimiento informado previo o una indemnización razonable.  
 
A10 Satisfacción de los visitantes  
 
El destino tiene un sistema para hacer un seguimiento e informar al público sobre la satisfacción 
de los visitantes y, en caso necesario, tomar medidas para mejorarla.  
 
A11 Normas de sostenibilidad  
 
El destino tiene un sistema para promover normas de sostenibilidad para empresas, coherentes 
con los Criterios Globales de Turismo Sostenible.  
 
El destino pone a disposición del público una lista de las empresas que han superado 
certificaciones o verificaciones de sostenibilidad.  
 
A12 Seguridad  
 
El destino tiene un sistema para hacer el seguimiento, prevenir, informar al público y ofrecer 
respuestas frente a los riesgos vinculados a la delincuencia, la seguridad o la salud.  
 
A13 Gestión de situaciones de crisis y de emergencia  
 
El destino tiene un plan apropiado de respuesta en casos de crisis y emergencias.  Los 
elementos más importantes se comunican a los residentes, los visitantes y las empresas. El plan 
establece procedimientos y proporciona recursos y formación para el personal, los visitantes y 
los residentes, actualizándose con regularidad.  
 
A14 Promoción  
 
La promoción es exacta con respecto al destino y sus productos, sus servicios y sus 
pretensiones de sostenibilidad. Los mensajes promocionales tratan a las comunidades locales y 
a los turistas de manera auténtica y respetuosa.  
 
SECCIÓN B: Maximizar los beneficios económicos para la comunidad receptora y 
minimizar el impacto negativo  
 
B1 Seguimiento económico 
 
La contribución económica directa e indirecta del turismo a la economía del destino se somete a 
un seguimiento y se informa al público al menos anualmente. En la medida de lo posible, se 
deberían incluir ahí los datos sobre el gasto de los visitantes, los ingresos por habitación 
disponible, el empleo y la inversión.   
 
B2 Oportunidades profesionales en el entorno local 
 
Las empresas del destino ofrecen iguales oportunidades de empleo y formación, seguridad 
ocupacional y sueldos justos para todos.  
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B3 Participación pública 
 
El destino tiene un sistema que alienta la participación pública en la planificación del destino y en 
la toma de decisiones al respecto de manera continua.  
 
B4 Opinión de las comunidades locales 
 
Se hace regularmente un seguimiento de las aspiraciones, preocupaciones y satisfacción con la 
gestión del destino de las comunidades locales, que queda registrado y sobre el que se informa 
al público puntualmente.  
 
B5 Acceso local  
 
El destino hace el seguimiento, protege, y cuando es necesario rehabilita o restaura el acceso de 
las comunidades locales a los sitios naturales y culturales.  
 
B6 Sensibilización y educación en relación con el turismo  
 
El destino ofrece programas regulares a las comunidades afectadas para que entiendan mejor 
las oportunidades y los retos del turismo y la importancia de la sostenibilidad.  
 
B7 Evitar la explotación  
 
El destino tiene leyes y prácticas consolidadas para evitar la explotación comercial, sexual o de 
cualquier otro tipo, así como el acoso a cualquier persona, especialmente a niños, adolescentes, 
mujeres y minorías. Las leyes y las prácticas consolidadas se comunican al público.  
 
B8 Apoyo a la comunidad 
 
El destino tiene un sistema que permite y alienta a las empresas, los visitantes y el público a 
participar en iniciativas vinculadas a la comunidad y a la sostenibilidad.  
 
B9 Apoyo a los emprendedores locales y al comercio justo 
 
El destino tiene un sistema que apoya a las empresas locales de pequeño y mediano tamaño, y 
promueve y desarrolla productos sostenibles locales y principios de comercio justo basados en la 
naturaleza y la cultura del lugar. Pueden incluir alimentos y bebidas, artículos de artesanía, artes 
escénicas, productos agrícolas, etc.  
 
SECCIÓN C: Maximizar los beneficios para las comunidades, los visitantes y la cultura y 
minimizar el impacto negativo   
 
C1 Protección de los lugares de interés turístico  
 
El destino tiene una política y un sistema para evaluar, rehabilitar y conservar los sitios naturales 
y culturales, incluido el patrimonio edificado (histórico y arqueológico) y las vistas panorámicas 
tanto en zonas rurales como urbanas.  
 
C2 Gestión de visitantes 
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El destino tiene un sistema de gestión de visitantes para los sitios de interés turístico, que incluye 
medidas para conservar, proteger y mejorar los bienes naturales y culturales.  
 
C3 Comportamiento de los visitantes 
 
El destino ha publicado y facilitado directrices sobre el comportamiento que han de seguir los 
visitantes en sitios vulnerables. Estas directrices están pensadas para minimizar el impacto 
negativo en sitios vulnerables y reforzar aquellos comportamientos positivos de los visitantes.  
 
C4 Protección del patrimonio cultural 
 
El destino tiene leyes que rigen la venta, el comercio, la exhibición o el obsequio en condiciones 
adecuadas de artefactos históricos y arqueológicos.  
 
C5 Interpretación de los sitios de interés turístico 
 
En los sitios naturales y culturales se ofrece información interpretativa exacta. La información es 
apropiada desde el punto de vista cultural, se ha elaborado con la colaboración de la comunidad 
y se difunde en idiomas que puedan comprender los visitantes.  
 
C6 Propiedad intelectual  
 
El destino tiene un sistema que contribuye a la protección y preservación de los derechos de 
propiedad intelectual de las comunidades y de las personas.  
 
SECCIÓN D: Maximizar los beneficios para el medio ambiente y minimizar el impacto 
negativo  
 
D1 Riesgos ambientales  
 
El destino ha detectado los riesgos ambientales y tiene un sistema operativo para afrontarlos.  
 
D2 Protección de entornos vulnerables 
 
El destino tiene un sistema para efectuar el seguimiento del impacto ambiental del turismo, 
conservar los hábitats, las especies y los ecosistemas, y evitar la introducción de especies 
invasoras.  
 
D3 Protección de la vida silvestre 
 
El destino tiene un sistema para garantizar el cumplimiento de las leyes y normas locales, 
nacionales e internacionales respecto a la extracción o captura, exhibición y venta de vida 
silvestre (incluidos animales y plantas).  
 
D4 Emisiones de gases de efecto invernadero  
 
El destino tiene un sistema para alentar a las empresas a medir, controlar, minimizar, dar a 
conocer al público y mitigar las emisiones de gases de efecto invernadero de todos sus ámbitos 
de operación (incluidas las emisiones de los proveedores de servicios).  
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D5 Conservación de la energía  
 
El destino tiene un sistema para alentar a las empresas a medir, controlar, reducir y dar a 
conocer al público el consumo energético, así como para reducir la dependencia de los 
combustibles fósiles.  
 
D6 Gestión del agua 
 
El destino tiene un sistema para alentar a las empresas a medir, controlar, reducir y dar a 
conocer al público el consumo del agua.  
 
D7 Seguridad del agua 
 
El destino tiene un sistema para hacer un seguimiento de sus recursos hídricos a fin de 
garantizar que el empleo dado por las empresas sea compatible con las necesidades de agua de 
la comunidad de destino.  
 
D8 Calidad del agua  
 
El destino tiene un sistema para efectuar el seguimiento de la calidad del agua destinada a beber 
y a usos recreativos que sigue unas normas de calidad. Los resultados del seguimiento están a 
disposición del público, y el destino tiene un sistema para responder de manera puntual a los 
problemas que puedan surgir con la calidad del agua.  
 
D9 Aguas residuales 
 
El destino tiene directrices claras que se aplican para la ubicación, el mantenimiento y la 
comprobación de la descarga de las fosas sépticas y los sistemas de tratamiento de aguas 
residuales, y garantiza que los residuos se traten y reutilicen adecuadamente o se liberen de 
forma segura con los mínimos efectos adversos para la población local y el entorno.  
 
D10 Reducción de residuos sólidos  
 
El destino tiene un sistema para alentar a las empresas a reducir, reutilizar y reciclar los residuos 
sólidos. Todo residuo sólido residual que no haya sido reutilizado o reciclado se elimina de forma 
segura y sostenible.   
 
D11 Contaminación lumínica y acústica  
 
El destino tiene directrices y normas para minimizar la contaminación lumínica y acústica. El 
destino alienta a las empresas a cumplir estas directrices y normas.  
 
D12 Transporte de bajo impacto 
 
El destino tiene un sistema para incrementar el uso de un transporte de bajo impacto, que 
incluye el transporte público y el transporte activo (p. ej. a pie o en bicicleta).  
 
 


